	
	
	
	
	
	1. 
	IDENTIFICACION 
	
	
	
	

	Nivel: 
	
	
	
	
	
	
	
	Descentralizada. 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Municipal 
	
	

	Denominación del Empleo: 
	
	
	
	
	GERENTE DE LA 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	EMPRESA SOCIAL 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DEL ESTADO. 
	

	Código: 
	
	
	
	
	
	
	
	085 
	
	
	

	Grado: 
	
	
	
	
	
	
	
	25. 
	
	
	

	No. de Cargos: 
	
	
	
	
	(1 ) 
	
	
	

	Dependencia: 
	
	
	
	
	
	
	EMPRESA SOCIAL DEL 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ESTADO HOSPITAL 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SAN JUAN DE DIOS DE 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	GIRONNNNNNN. 
	
	
	

	Cargos del Jefe Inmediato: 
	
	
	
	
	JUNTA DIRECTIVA. 
	

	
	
	
	
	
	11. PROPÓSITO PRINCIPAL. 
	
	
	
	

	Administrar la 
	adopción de políticas públicas en el sector salud, que viabilicen 

	proceso de investigación, que determinen los eventos epidemiológicos presentados 

	En 
	el 
	área 
	de 
	influencia, 
	permitiendo 
	adelantar 
	procesos 
	de 
	referencia 
	y 

	contrarreferencia, el desarrollo de los recursos humanos, físicos y financieros, la 

	representación legal y el trabajo inter e intradisciplinario. Lo anterior ajustado a la ley, 

	las normas de auditoria médica, a los estatutos, norma técnica, misión, visión y 

	demás normas vigentes y concordantes. 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESCENCIALES l • 
	
	

	• :. Administrar los procesos, procedimientos y protocolos del Hospital, garantizando 

	
	la aplicación del sistema de información establecido en la ley, norma técnica y 

	
	auditoria médica. 

	
	
	
	
	
	
	
	


1. Las competencias funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán una vez se haya determinado el contenido funcional de aquel, conforme a los siguientes parámetros: 
2. Los criterios de desempeño o resultados de la actividad laboral, que dan cuenta de la calidad que exige el buen ejercicio de sus funciones. 
3. Los conocimientos básicos que se correspondan con cada criterio de desempeño de un empleo. 
4. Los contextos en donde deberán demostrarse las contribuciones del empleado para evidenciar su competencia. 
5. Las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales de los empleados. 

6. Implementar la política pública de salud con sus planes, programas y proyectos correspondiente, fundamentada en el diagnostico del estado de salud de la población del municipio realizado .
7. Representar legalmente al Hospital en todos los actos técnicos, administrativos, judiciales y extra judiciales . 
8. Organizar los procesos de los sistemas de referencia y contrarreferencias de pacientes contribuyendo a la   organización de la red de servicios en el nivel local, con el fin de garantizar la eficiencia y eficacia en la prestación del servicio .
9. Garantizar la utilización de los recursos humanos, técnicos y financieros de la Entidad en cumplimiento del plan, los programas y proyectos aprobados . 
10. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial Dentro de la ESE Hospital San Juan  de Dios de Girón, y en el ámbito local y regional. 
11. Presidir, participar y/o delegar en los diferentes comités del hospital, a fin de lograr la unificación de criterios para armonizar los programas en los aspectos científicos, técnicos o administrativos  Ordenar el gasto, la organización del recurso humano básico para lograr el cumplimiento de la función misional otorgada por la ley y los reglamentos y los estatutos. 
12. Declarar la insubsistencia de los empleados de libre nombramiento y remoción, cuando lo considere oportuno para continuar con las políticas públicas que rigen la ESE. 
13. Garantizar el flujo de los recursos provenientes de la prestación del servicio de salud .
14. Presentar a la Junta Directiva los programas anuales de desarrollo de la entidad y el presupuesto respectivo de acuerdo con la ley orgánica del presupuesto y normas reglamentadas, continuando con el procedimiento correspondiente . 
15. Participar en el establecimiento de sistemas de habilitación y acreditación hospitalaria, de auditoria en salud y control interno que propicien la garantía de la calidad en la prestación de los servicios .
16. Implementar un sistema de información en salud según las normas técnicas que expide el ministerio de la protección social.
17. Presentar los informes que le sean solicitados por la autoridad competente y/o la Junta Directiva de la Empresa y la revisoría fiscal. Autorizar permisos hasta por tres (3) días, al personal de la ESE.
18.Realizar la contratación del portafolio de servicios con el Municipio de Girón, EPS, empresas aseguradoras, SOA T, seguros de accidentes de estudiantes, ARS y demás empresas que hacen parte de la red prestadora del servicio de salud . Cumplir con las funciones de Gerente como Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva, de conformidad con el artículo 27 del Acuerdo 001 de 1998 .
19.Cumplir con las funciones de Gerente como secretario Ejecutivo  de la Junta Directiva, de conformidad con el art. 27 del Acuerdo 001 de 1998.
20.Las demás funciones que le sean asignadas y que corresponden a la naturaleza de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Girón y/o del cargo de conformidad con la ley. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES. 

1. Calidad en la oferta de los servicios habilitados y que son prestados por la ESE,  cumpliendo las normas técnicas y auditoria medica. 
2. Los procesos gerenciales implementados en la ESE, deben ajustarse a la ley, a las normas técnicas y auditoria médica, a fin de garantizar la sostenibilidad de la ESE. 
3. Los eventos judiciales y extrajudiciales deben estar ajustados a las normas legales correspondientes para garantizar la defensa de los intereses de la institución. 
4. Con fundamento en la demanda de servicios de salud haber formulado políticas de mercadeo adecuadas. 
5. La prestación del servicio debe hacerse bajo el marco de la normatividad de la calidad. 
6. Las finanzas de la institución deben darse un manejo gerencial adecuado y conveniente para la institución. 
7. Las estrategias del mercado deben enfocarse a prestar un servicio adecuado, oportuno e idóneo que represente ganancias financieras a la institución. 
8. Las estrategias del mercado deben enfocarse a conquistar nuevos mercados. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES.

1. Funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

2. Competencias de las Empresas Sociales del Estado en el sector salud. 

3. Contratación en el Régimen de Seguridad Social en Salud. 

4. Administración y gerencia de los recursos físicos, humanos y financieros. 

5. Conocimiento de la naturaleza jurídica de la ESE 

6. Gerencia de Mercados. 

7. División política administrativa del Municipio. 

8. Idiosincrasia, cultura y hábitos de los habitantes del ente territorial respectivo. 9. Normatividad de la calidad del servicio de salud. 
9. Formulación de proyecto.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 

Titulo Profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de postgrado en la modalidad de maestría o especialización en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud; 

EXPERIENCIA 

Experiencia profesional de 84,meses en empleos de Nivel Director, Asesor, Ejecutivo o Profesional en organismos o entidades públicas o privadas que integran el Sistemas General de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO CUARTO. El Subdirector Administrativo o quien haga sus veces, entregará a cada funcionario copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para el respectivo empl~o en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO QUINTO. Cuando para el desempeño de una empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan. 

ARTICULO SEXTO. Las equivalencias entre estudio y experiencia, serán las contempladas en el Decreto 2772 del 2005. 

ARTICULO SEPTIMO. La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Girón, cuenta con una planta de personal diseñada de manera global, por lo cual los funcionarios prestaran sus servicios, bien sea en la sede principal o en las sedes alternas, es decir, donde se requiera prestar el servicio a la comunidad ya sea de manera permanente o transitoria. Para tal efecto el Gerente de la ESE, en su calidad de nominador a través de las diferentes subdirecciones, asignará al personal, de acuerdo a su criterio. 

ARTICULO OCTAVO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación, modificación en lo pertinente a los Acuerdos 033 del 2002 y 053 del 2003 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

